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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
se en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los editores de los mencionados periódicos. 
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H O R A S : D E D I E Z A D O C E Y D E T R E S A SEIS 
i 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

C E N T R O S O F I C I A L E S D E MADRID . — L l evado a domicilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 06. 

O F I C I A L E S F U E R A D E MADRID . — Tr imest re , 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 
l'etetat 

Anuncios procedentes de la Ex.elentisima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0 ,50 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares 2,00 

Número suelto: 5 O céntimos • • • • • 

• * • • • A particulares: © O céntimo» 

Las oficinas de Administra
ción de! BOLETÍN OFICIAL 
se han trasladado a la calle 
de Peligros, 9, principal. 
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GOBIERNO PROVISIONAL 
DE LA REPÚBLICA 

PRESIDENCIA 

D E C R E T O * 
Procurar la reparación de las s i 

tuaciones de injusticia que durante 
el período dictatorial iniciado el año 
1923 se hayan podido cometer, cons
tituye un deber del Gobierno provi
sional. 

E l último Gobierno de la Monar
quía abrió un plazo para la presen
tación de reclamaciones por parte de 
todos los funcionarios que se consi
derasen vejados y disminuidos en sus 
derechos por la Dictadura, cuya con
secuencia ha sido la existencia de un 
número abundante de reclamaciones 
que deben ser resueltas con la ma
yor di l igencia. 

Con este objeto y con el de que 
llegue a conocimiento de todos el 
propósito de remediar aquellas in
justicias, 

E l Gobierno provisional de la Re
pública decreta: 

Artículo 1,° Los funcionarios que 
se consideren vejados por disposi
ciones dictadas desde la implanta
ción de la Dictadura hasta el adve
nimiento de la República, podrán 
formular las correspondientes recla
maciones durante el plazo de veinte 
días, a contar de la fecha de publica
ción de este Decreto, ante el Minis
terio a que pertenezcan o hayan per
tenecido. 

Artículo 2.° Estas reclamaciones 
deberán ir acompañadas de las prue
bas necesarias para justificar su pro
cedencia. 

Artículo 3.° C a d a Ministerio 
nombrará una Comisión para que 
formule a l Ministro la propuesta de 
resolución, que éste elevará al Con
sejo de Ministros, quien resolverá en 
definitiva. 

Artículo 4.° Las Comisiones po
drán a su vez solicitar los asesora-
mientos que estimen precisos de los 
organismos competentes. 

Artículo 5.° Los expedientes de
berán quedar resueltos dentro del 
plazo de dos meses, a contar desde 

la fecha de terminación del plazo pa
ra formular las reclamaciones. 

Artículo 6.° L o s expedientes que 
en la actualidad existen en el Minis
terio de Justicia, serán distribuidos 
entre los "diferentes Ministerios para 
su oportuna resolución. 

Dado en Madrid, a veinte de mayo 
de mi l novecientos treinta y uno. 

E l Presidente d«;l Gobierno provisional 
de la República, 

NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 
(Núm. 1.417) 

G O B I E R N O C I V I L 
Sección Provincial de Economía 

Nacional 
Para conocimiento general se pu

blica a continuación el Decreto del 
Ministerio de Economía Nacional, 
referente a la extensión del Consor
cio de la Panadería de Madr id , a to
dos los pueblos vecinos de la Ca 
pi ta l : 

«Las realidades económicas y so
ciales, anticipándose a su traduc
ción administrativa, crean una serie 
de problemas en el extrarradio de 
todas fas grandes ciudades. Núcleos 
de población que de hecho forman 
parte de conglomerado urbano y tie
nen sus mismas necesidades, no ha
llan a mano los medios para satisfa
cerlas. E l Real decreto de 20 de fe
brero de 1926, que creó el Consor
cio de la Panadería de Madr id , pre
vé, en e l párrafo último de su ar
tículo 1.°, que podrán pertenecer al 
Consorcio los fabricantes de pueblos 
limítrofes a Madrid, cuyas tahonas 
reúnan, en cuanto a producción, cla
ses de pan que elaboren y normali
dad del suministro a la Capital , las 
condiciones que se determinan en el 
Reglamento. E l primero que se dic
tó, fecha 12 de marzo de 1926, en su 
artículo 2.°, establecía que también 
podrán formar parte del Consorcio 
aquellos fabricantes o Sociedades 
que teniendo su industria panificado-
ra fuera del término de esta Corte, 
surtan a la misma normalmente de 
cualquier clase de pan, siempre que 
se obliguen a contribuir a los fines 
del mismo en la forma y modo que 
acuerde el Comité ejecutivo del Con
sorcio, y en armonía con el espíritu 
y letra del Real decreto antes men
cionado. E l Reglamento hoy vigen
te, de 23 de octubre de 199D, man
tiene la misma orientación (artículo 
primero) y prevé, además, que si 
durante la vigencia del Consorcio 
tuviera lugar la agregación al térmi

no municipal de Madr id de alguno o 
algunos de los pueblos limítrofes, la 
jurisdicción del Consorcio se exten
dería a los pueblos del Munic ip io o 
Municipios agregados (artículo 2.°). 

Parece llegado el momento, ante
poniendo las realidades económicas 

\ a las divisiones administrativas, de 
obviar las dificultades y las injusti
cias que la disparidad de régimen en 
un punto de tan capital importancia 
como las condiciones del trabajo de 
elaboración y el precio de costo del 
pan, causa en el seno de la unidad 
urbana, formada por la v i l la de Ma
drid y los pueblos de su extrarradio. 

E l acuerdo del Comité Paritario de 
las Artes Blancas, extendiendo a la 
provincia de Madr id las bases de 
trabajo en jornales y rendimiento, 
que regían en el término municipal 
de la v i l la , ha venido a agravar las 
condiciones de la panificación en el 
extrarradio y hace inaplazable el 
darle una solución jurídica, de 
acuerdo con las realidades económi
cas planteadas hoy y sin prejuzgar 
el régimen definitivo en que la pani
ficación deba desenvolverse. 

Por todo ello, el Presidente del 
Gobierno provisional de la Repúbli
ca, de acuerdo con éste y a propues
ta del Ministro de Economía Nacio
nal, decreta: 

Artículo 1.° E l Consorcio de la 
Panadería de Madr id extenderá su 
radio de acción a todos los pueblos 
vecinos de la capital, a los cuales se 
hayan impuesto, por el acuerdo del 
Comité paritario de las Artes Blan
cas, las bases de trabajo que rigen 
en Madr id . 

Artículo 2.° A la mayor breve
dad, y no más tarde de quince días, 
a partir de la publicación del pre
sente Decreto, unn Ponencin consti
tuida por un Delegado del Consor
cio de la Panadería, de Madrid; otro 
del Sindicato de Fabricantes de Pan 
de los pueblos de la provincia de 
Madrid; otro del Ayuntamiento de 
la Capital , y otro de "la Sección pro
vincial de Abastos, presentarán a 
este Ministerio el proyecto de modi
ficaciones que en el Reglamento de 
0 de octubre de 1990 hayan de intro
ducirse, para acomodarlo a la nueva 
extensión del Consorcio.» 

Dado en Madr id , a veintidós de 
mayo de m i l novecientos treinta y 
uno. 

NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 
Et Ministro de Economía Nacional, 

L u i sNICOLAU D O L W E R 

Secretaría. Elecciones 
Se hace público para general co

cimiento que la publicación en este 
BOLETÍN OFICIAL, correspondiente a l 
día de ayer, del anuncio referente 
a elecciones municipales en el pue
blo de Fuente el Saz, de esta pro
vincia, obedece a una confusión de 
imprenta y que su inserción es, por 
tanto, nula. 

Madr id , 26 de mayo de 1931.—El 
Gobernador, Eduardo Ortega Gasset. 

Jefatura de Obras Públicas 

FOMENTO . — AGUAS 
A los efectos reglamentarios pro

cedentes se inserta a continuación la 
orden del Ministerio de Fomento, 
de fecha 17 del corriente mes, auto
rizando a l Ayuntamiento de Col lado 
V i l l a lba para el aprovechamiento 
de 10 litros de agua por segundo, del 
arroyo L a Jarosa, en término muni
cipal de Guadarrama, con destino a l 
abastecimiento del primer pueblo 
citado y su barrio de la estación. 

Madr id , 24 de abr i l de 1931.— 
E l Gobernador, Eduardo Ortega y 
Gasset. 

Concesión que se cita 
Dirección general de Obras Públi

cas.—Aguas. Excmo . Sr . : E x a m i 
nado el expediente instruido a ins
tancia de D . Carlos Martín, en repre
sentación del Ayuntamiento de Co 
llado V i l l a lba , provincia de Madr id , 
solicitando concesión de aguas del 
arroyo I^a Jarosa, con destino al 
abastecimiento del pueblo; 

Resultando que en el expediente 
se ha tramitado de acuerdo con las 
disposiciones vigentes, especialmen
te con la instrucción aprobada por 
Real orden de 14 de junio de 1H33 y 
con el Real decreto de 7 de enero 
de 1927; 

Resultando que se hizo por el pe
ticionario el depósito prescrito por 
la Lev y Reglamento de Obras Pú
blicas, a los efectos de la ocupación 
de dominio público; 

Resultando que durante el período 
de información pública se presenta
ron varias reclamaciones alegando, 
unas el derecho a las aguas para 
riego, usos domésticos y abrevade
ros de ganados, y basándose otras 
en razones de salubridad pública; 

Resultando que dichas oposicio
nes fueron contestadas dentro de los 
términos legales por el Ayuntamien
to de Collado V f i l la lba; 
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Resultando que los informes ofi
ciales son favorables a l otorgamien
to de la concesión; 

Considerando que según informa 
el Ingeniero encargado de la con
frontación, no cree qué: falte agua 
para abrevar el ganado utia vez rea
lizadas las obras, ni tampoco resul
ta demostrado por el pueblo de Gua
darrama que le sea necesaria el agua 
del abastccimicnro que se solicita; 

Considerando que, según informa 
e l Ingeniero Jefe, con la reducción 
de dos litros que se establece en el 
caudal solicitado quedarán atendi
das en lo posible las reclamaciones 
presentidas; 

Considerando que, según lo dis
puesto en el último párrafo del ar
tículo 160 de la ley de Aguas, de 13 
de junio de 1379, se respetarán en 
todo caso como preferentes los apro
vechamientos comunes y que las 
cláusulas de la concesión dejan a 
salvo estos aprovechamientos y to
dos los demás derechos en cuanto 
sean legítimos; 

Considerando que las concesiones 
de aprovechamientos se otorgan 
siempre sin perjuicio de tercero y 
salvo los derechos de los particula
res, siendo además obligatorio la 
inscripción de los aprovechamientos 
en los Registros creados por Real 
decreto de 12 de abril de 1901, y con
cediendo la vigente legislación pre
ferencia a los abastecimientos de po
blaciones sobre los demás aprove
chamientos especiales de las aguas 
públicas, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se otorgue la concesión de 
aprovechamiento de agua para abas
tecimiento solicitado por el Ayunta
miento de Collado V i l l a lba , con las 
condiciones siguientes: 

1. ° Se otorga a l Ayuntamiento de 
Col lado V i l l a lba autorización para 
el aprovechamiento de 10 litros de 
agua por segundo del arroyo «La 
Jarosa», en término municipal de 
Guadarrama, con destino al abaste
cimiento de Col lado V i l l a lba y su 
barrio de la Estación. Se le otorga 
asimismo la concesión de los terre
nos de dominio público necesarios 
para las obras y el derecho a la ex
propiación e imposición de servi
dumbre forzosa, con arreglo a la ley. 

2. ° Las obras se ejecutarán esme
radamente con arreglo al proyecto 
presentado por el peticionario y sus
crito por el Ingeniero de Caminos 
D . Ramón BuriUo Augef, en 12 de 
octubre de 1929. 

3. ° E l concesionario queda obli
gado a presentar en la División H i 
dráulica del Tajo, dentro del plazo 
de dos meses, contados desde la fe
cha de publicación de esta conce
sión, un proyecto de desagüe de fon
do de las presas de toma y otro pro
yecto de aliviadero del depósito re
gulador para que, una vez aprobada, 
se construyan las obras correspon
dientes, y ía modificación del módu
lo que se proyecta para modular 
12 litros para que module 10 líteos. 

4. " Las obras comenzarán den
tro del plazo de seis meses, a contar 
de la fecha de la publicación de estt 
concesión, y deberán terminarse en 
el plazo de dos años, a partir de la 
misma fecha. 

").° Las obras de los cruces de 
las tuberías con las carreteras y fe
rrocarriles a que afectan estas obras, 
se Révarán a cabo con arreglo a las 
condiciones señaladas por los orga
nismos correspondientes. D i c h a s 
condiciones s^n: 
Para el cm VCOtl las vías de la Coni-
paíUü de los Ferrocarriles del¡yórte 

a) E l tubo de conducción de agua 
cruzará nuestras vías por el interior 

de unas tejas de hormigón, que ten
drán 0,40 por 0,40 metros, según se 
detalla en los planos que se remiten 
adjuntos. 

b) Las obras se ejecutarán con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley y 
Reglamento de Policía de Ferroca
rri les. 

c) Todos los gastos que ocasione 
la concesión de referencia serán de 
cuenta del peticionario, como asi
mismo los de personal de la Com
pañía del Norte encargado de la v i 
gilancia de la vía durante la ejecu
ción de las obras. 
; d) Las obras se harán bajo j a 
inspección de la Pr imera División 
de Ferrocarri les y de los agentes de 
la primera Sección de Vías y Obras 
de la Compañía del Norte, cuyas in
dicaciones serán atendidas en todo 
momento. 

e) E l A3aintamiento se obliga a 
dar aviso a la Compañía con ocho 
días de anticipación a la fecha en 
que se dará principio a los trabajos 
para la vigilancia de los mismos. 

f) S i como consecuencia de la 
instalación se irrogaran perjuicios 
al ferrocarril, el Ayuntamiento de 
Col lado-Vi l la lba quedará obligado 
a abonarlos íntegramente. 

g) L a Compañía del Norte y sus 
agentes tendrán siempre derecho a 
ejecutar cuantas obras y trabajos 
sean necesarios en la parte de te
rrenos ocupados por la tubería sub
terránea; sin que en el caso que tales 
obras afecten a estainstalación, tenga 
el Ayuntamiento de Col lado-Vi l la l 
ba otro derecho que ser oportuna
mente avisado. 

h) E n el caso de que con motivo 
de modificaciones en la vía hubiera 
necesidad de efectuar alguna varia
ción en el emplazamiento de la tu
bería subterránea, serán de cuenta 
del concesionario los gastos que se 
originasen, no teniendo derecho a 
ninguna reclamación contra la Com
pañía del Norte. 

i) L a Compañía del Norte queda 
exenta de toda responsabilidad por 
las averías que puedan ocasionarse 
a la instalación que se autoriza, por 
causas imputables a la explotación 
del ferrocarril. 

j) Entre el Ayuntamiento de Co 
l lado-Vi l la lba y la Compañía del 
Norte se establecerá un contrato en 
el que figuren las condiciones en 
que se autoriza la concesión. 
Para el cruce con las carreteras que 
dependen del Circuito Nacional de 

Firmes Especiales 
a) L a zanja para La instalación 

de la tubería en el trayecto en que 
va paralela o inmediata a la carrete
ra de Madr id a L a Coruña, se abrirá 
dejando siempre entre el costado 
próximo a la carretera y el eje de 
ésta un espacio libre de diez metros 
y cincuenta centímetros como mí
nimo. 

b) E l cruce con la mencionada 
carretera no se hará como está pro
yectado y se representa en la hoja 
número (> de los planos del proyec
to, sino que se estudiará y se pro
yectará el cruce en túnel ' con sec
ción suficiente para que, sin nece
sidad de tocar el firme de la carre
tera para ñaua, se pueda instalar 
dentro de él la tubería y ejecutar 
después guantas reparaciones sean 
necesarias. 

L o s pozos o registros de baja
da a l túnel se construirán dejando 
entre el eje de la carretera y la par
te más próxima del pozo un espa-
'•i ¡ de diez metros y cincuenta cen
tímetros como mínimo. 

a Se podrán utilizar las obras 
de fábrica de la carretera para el 
cruce de los ríos y arroyos, siempre 

que la tubería se instale en ellas ex-
teriormente, quedando a l aire toda 
la superficie exterior de la misma, 
empleando para la suspensión mén
sulas metálicas empotradas en los 
tímpanos. 

e Antes de enlpezar l a construc
ción de toda clase de obras que afec
ten a la mencionada cairetera, se 
presentarán a la Jefatura de la Sec
ción Noroeste del Circuito Nacional 
de F i rmes Especiales los planos de
tallados de las mismas, proyectadas 
y dibujadas, cumpliendo las condi
ciones anteriores, a fin de que dicha 
Jefatura ios examine y dé su confor
midad o indique las modificaciones 
que a su juicio deban introducirse 
para poder autorizar la ejecución. 

f) Una vez autorizados los planos 
por la Jefatura, el concesionario avi
sará a la misma con ocho días de 
anticipación, por lo menos, el día 
que piense ejecutar la ejecución, con 
el fin de que pueda ser inspeccio
nada por el personal efecto a la 
misma. 

g) E l concesionario queda obli
gado a introducir en la instancia, 
por su cuenta y sin derecho a recla
mación ni indemnización alguna, 
cuantas modificaciones sean necesa
rias para poder llevar a cabo varia
ciones de trazado de la carretera o 
posible ampliación del ancho de la 
explanación o de las obras de fá
brica. 

Para el cruce con las carreteras que 
dependen de la jefatura de Obras 

Públicas de ía provincia. 
a) Para el cruce con la carretera 

de Torrelaguna a E l Escor ia l , se uti
lizará la obra de fábrica, situada en 
el arroyo de «La Jarosa», colo
cando la tubería sobré ménsulas em
potradas en los estribos de manera 
que quede perfectamente visible 
en todos sus puntos. 

b) Como la obra actual ha de 
trasladarse en su día agua abajo del 
arroyo para rectificar la carretera 
suprimiendo la curva y contracurva 
allí existente, el concesionario de la 
conducción se comprometerá a rea
lizar por su cuenta y bajo la inme
diata inspección de esta Jefatura, to
das las obras necesarias para esta 
modificación el día que se realize el 
proyecto de rectificación de la carre
tera en este punto. 

c) L a zanja para la instalación de 
la tubería en el trayecto que va pa
ralela o inmediata a la carretera de 
Torrelaguna a E l Escor ia l (2. a sec
ción), se abrirá dejando siempre en
tre su costado del lado de la carre
tera y el eje de éste, un espacio l i 
bre de seis metros como mínimo. 

d) E l cruce con la carretera de 
V i l l a lba a Segovia, se ejecutará me
diante la construcción previa de una 
atarjea, cuyas dimensiones mínimas 
sean tales que su sección recta ten
ga una superficie de desagüe equi
valente a diez veces la de la sección 
de la tubería forzada. Esta atanea se
rá perfectamente impermeable y su 
solera tendrá una pendiente de 0,02 
hacía los pozos extremos. Su parte 
más alta quedará a 0,60 metros por 
debajo de la rasante de la carretera. 

e) Estos pozos serán v is i t ib ies y 
distarán de las aristas de la explana
ción de la carretera por lo menos 
cuatro metros. 

f) Las obras estarán proyectadas 
de modo que en caso de rotura o fu
gas de la tubería el agua quede re
cogida por la atarjea y sea vertida al 
exterior por desagües, situados en 
los pozos extremos, sin que en nin
gún caso puedan invadir la carre
tera 

g) L a zanja para la construcción 
de la atir jea se abrirá por mi t ides 

del ancho de la carretera, con el ob
jeto de no interrumpir en ningún 
momento el tráfico por ella. 

h) Durante las obras se coloca
rán las señales de precaución y la 
vigi lancia que la Jefatura ordene a l 
concesionario. 

i) E l concesionario avisará con 
diez días de anticipación el comien
zo de las obras, comprometiéndose 
a ejecutarlas bajo la inmediata ins
pección y de acuerdo con las ins
trucciones del personal encargado 
de la carretera. 

j) E l concesionario se compro
meterá a dejar el pavimento de Ja 
carretera en perfecto estado después 
de realizadas las obras, debiendo 
depositar en La Jefatura de Obras 
Públicas, en concepto de fianza, la 
cantidad de 500 pesetis a responder 
del cumplimiento de esta cláusula. 

6. ° Queda autorizada la Jefatura 
de la División Hidráulica del Tajo 
para aprobar, si lo estima proce
dente: 

a) Las modificaciones del pro
yecto que el peticionario pueda so
licitar y que por su escasa impor
tancia no alteren ni la esencia de 
aquél ni las condiciones de esta con
cesión. 

b) E l replanteo de las obras, sin 
cuyo requisito no podrá principiarse 
la ejecución de las mismas. E l con
cesionario dará aviso previo a la 
mencionada División con anticipa
ción suficiente para que aquél pueda 
realizarse antes de terminar el plazo 
que se fija para el comienzo de los 
trabajos. 

7. ° No se podrá comenzar el uso 
del aprovechamiento sin que haya 
precedido la aprobación del acta de 
reconocimiento final de las obras 
por la Dirección general de Obras 
Públicas. 

(S.° L a ejecución de las obras, 
primero, y su conservación y apro
vechamiento después, quedarán bajo 
la inspección y vigi lancia de la D i 
visión Hidráulica del Tajo, siendo 
de cuenta del concesionario todos 
los gastos que originen estos servi
cios, así como los motivados po r 
confrontación es, reconocimientos, 
informes, aprobaciones, etc., con su 
jeción a los tipos y reglas que rijan 
cuando se efectúen. 

9. ° Es obligación del concesiona
rio conservar y reparar debidamen
te las obras que constituyen el apro
vechamiento y evitar en todo mo
mento pérdidas indebidas de agua. 

10. Las aguas concedidas para 
este aprovechamiento no podrán 
aplicarse a otro del que se indica en 
la solicitud, sin la formación del 
oportuno expediente, como si se t ra 
tara de nueva concesión. 

11. L a Administración no será 
responsable de la falta o disminu
ción que pueda resultar en el caudal 
expresado en la concesión, ya sea 
que proceda de error o de cualquier 
otra causa. 

12. Los usuarios en aprovecha
mientos comunes del arn>yo «l^i J a 
rosa» podrán reclamar ante la auto
ridad competente en los casos y 
tiempo en que fuera insuficiente y 
necesaria el agua del arro}-o, para 
usos doméstico y abrevadero de ga
nados o cuando así lo impusieran r a 
zones de salubridad pública. E n ta
les casos se podrá obligar, por quien 
competa, al concesionario a que deje 
circular por el arroyo la cantidad de 
agua necesaria de" la destinada al 
abastecimiento, hasta un máximo, 
que no podrá exceder de la mitad 
del caudal de la concesión, obligán
dole a emplear los medios necesa
rios para este objeto. 

13. Esta concesión se otorga a 



perpetuidad, sin perjuicio de terce
ro y salvo el derecho de propiedad. 

14. Con arreglo a lo dispuesto en 
la Rea l orden de 29 de noviembre de 
1924, no se autorizará esta concesión 
sin que previamente se haya probado 
por e l concesionario que ha cum
plido todo lo prescrito en todas las 
disposiciones dictadas para proteger 
a la Industria Nacional, y según lo 
ordenado en la Real orden dictada 
en el acta de reconocimiento de las 
obras, se hará constar el nombre de 
los productores españoles que ha
yan suministrado los materiales em
pleados. 

15. E l concesionario está obliga
do a observar todas las disposicio
nes vigentes sobre el contrato de 
trabajo y demás cuestiones de ca
rácter social. 

16. E l incumplimiento de una 
cualquiera de las anteriores condi
ciones traerá consigo la caducidad 
de la concesión, además de los otros 
casos de caducidad establecidos por 
las disposiciones vigentes. 

17. E l depósito provisional del 
1 por 100 del valor de las obras que 
han de ser ejecutadas en terrenos de 
dominio público, se sustituirá por 
otro definitivo a disposición de la 
Dirección general de Obras Públi
cas. Este depósito le será devuelto 
al concesionario una vez terminadas 
las obras o autorizada su explota
ción, o quedará como propiedad del 
Estado si caducara la concesión. 

Y habiendo aceptado el concesio
nario las preinsertas condiciones y 
remitido póliza de 120 pesetas, según 
dispone la vigente ley del T imbre 
que quede inutilizada en su expe
diente, de orden del señor Ministro 
lo participo a V . E . para su conoci
miento, el del interesado, el de la D i 
visión Hidráulica y demás efectos, 
con publicación en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esa provincia. 

E s copia: el Ingeniero Jefe, V a -
l le jo .—El Gobernador, Eduardo Or 
tega y Gasset. 

(D. -120) 

Carreteras.—Conservación 
Participando a este Gobierno c i 

vi l la Jefatura de Obras Públicas de 
la provincia que han sido recibidas 
y terminadas las obras de acopios 
de piedra machacada para conserva
ción del firme, incluso su empleo de 
los kilómetros 19 a l 21 de la carrete
ra de Alcorcón a San Martín de V a l -
deiglesias, he acordado, de confor
midad con lo prevenido por Real or
den de 3 de agosto de 1910, publica
da en la Gaceta del día 22 del propio 
mes, que por los Alcaldes de los tér
minos municipales de Brúñete y 
Quijorna, se remita a la expresada 
Jefatura de Obras Públicas la certi
ficación de que trata la citada Rea l 
orden en un plazo que no excederá 
de treinta días, pasado el cual se en
tenderá que no se ha presentado re
clamación alguna contra el contra
tista de dicho servicio, D . José Na
varro. 

Madr id , 6 de mayo de 1931.—El 
Gobernador, Eduardo Ortega Gasset. 

(A.—993) 

Participando a este Gobierno C i 
vi l l a Jefatura de Obras Públicas de 
la provincia, que han sido termina
das y recibidas las obras de acopios 
de piedra machacada para la conser
vación del firme, incluso su empleo 
délos kilómetros /4a 79 de la ca
rretera de Toledo a Av i l a , he acor
dado, de conformidad con lo preve
nido por Real orden de 3 agosto de 
1910, publicada en la Gaceta del día 
22 del propio mes, que por el A lca l 
de del término municipal de San 

Martín de Valdeiglesias, se remita a 
la expresada Jefatura, en un plazo 
que no excederá de treinta días, la 
certificación de que trata la c i 
tada Real orden, pasado el cual se 
entenderá que no se ha formulado 
reclamación alguna contra el contra
tista del mencionado servicio D . Jo
sé Navarro. 

Madr id , 6 de mayo de 1931.—El 
G o b e r n a d o r , Eduardo Ortega y 
Gasset. 

(A . -994) 

Participando a este Gobierno c i 
vi l la Jefatura de Obras Públicas de 
la provincia, que han sido recibidas 
y terminadas las obras de repara
ción de explanación y firme de los 
kilómetros 10 al 13 de la carretera 
de Alcorcón a San Martín de V a l 
deiglesias, he acordado de confor
midad con lo prevenido por Real or
den de 3 de agosto de 1910, publica
da en la Gaceta del día 22 del propio 
mes, que por los Alcaldes de los 
términos municipales de Brúñete y 
Quijorna, se remita a la expresada 
Jefatura de Obras Públicas la certi
ficación de que trata la citada Real 
orden, en un plazo que no excederá 
de treinta días, pasado el cual se en
tenderá que no se ha presentado re
clamación alguna contra el contra
tista de dicho servicio D . fosé Na
varro. 

Madr id , 6 de mayo de 1 9 3 1 . — E l 
Gobernador, Eduardo Ortega Gasset. 

(A . -997) 

Participando a este Gobierno C i 
v i l la Jefatura de Obras Públicas de 
la provincia, que han sido recibidas 
y terminadas las obras de acopios de 
piedra machacada para conserva
ción del firme, incluso su empleo de 
los kilómetros l a l 4 de la carretera 
de Carabaña a Vi l lamanrique de Ta 
jo, he acordado, de conformidad 
con lo prevenido por Real orden de 
3 de agosto de 1910, publicada en la 
Gaceta del día 22 del propio mes, 
que por los Alcaldes de los términos 
municipales de Carabaña y Va ldara-
cete se remita a la expresada Jefatu
ra de Obras Públicas la certificación 
de que trata la citada Real orden, en 
un plazo que no excederá de treinta 
días, pasado el cual se entenderá 
que no se ha presentado reclama
ción alguna contra el contratista de 
dicho servicio D.José Navarro. 

Madr id . 6 de ma}̂ o de 1931.—El 
Gobernador, Eduardo Ortega Gasset. 

(A . -995 ) 

Participando a este Gobierno c iv i l 
la Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia, que han sido recibidas y 
terminadas las obras de acopios de 
piedra machacada para conservación 
del firme incluso su empleo en re
cargos de los kilómetros 9 al 13 de la 
carretera de Carabaña a V i l l amanr i 
que de Tajo, he acordado de confor
midad con lo prevenido por Real or
den de 3 de agosto de 1910, publica
da en la Gaceta del día 22 del propio 
mes, que por los Alcaldes de los tér
minos municipales de Valdaracetey 
Vi l larejo se remita a la expresada 
Jefatura de Obras Públicas la certifi
cación de que trata la citada Real 
orden, en un plazo que no excederá 
de treinta días, pasado el cual se en
tenderá que no se ha presentado re
clamación alguna contra el contratis
ta de dicho servicio don José Nava
rro . 

Madr id , 6 de ranvo de 1931.—El 
Gobernador, Eduardo Ortega Gasset. 

(A . -996) 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

L A T I N A 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
E n los autos de que se hará expre

sión, se ha dictado la sentencia, cu
yo encabezamiento y parte disposi
tiva dicen así: 

Sentencia 
E n la V i l l a de Madr id , a ocho de 

mayo de mil novecientos 
treinta y uno. — E l señor 
don Salvador Alarcón y 
Horcas, Juez de primera 
instancia del distrito de la 
Latina de la misma.—Ha
biendo visto los presentes 
autos seguidos en juicio de
clarativo de mayor cuan
tía, entre p'irtes: de una, 
como demandante, dofla 
Francisca Blanco Cantero, 
.asistida de su esposo don 
Alfonso Campos y Fernán
dez de Córdoba, propieta
rios, y de esta vecindad, re
presentados por el Procura
dor D . Serafín Palacios, y 
dirigidos por el Abogado 
don Francisco Bergamín; 
y de otra, como demanda
dos, D . Manuel Mariano 
Blanco Cantero, propieta
r io y vecino de Loja, re
presentado por el Procura
dor D . Manuel Martín Ye-
ña. bajo la dirección del 
Letrado D . Niceto Alcalá 
Zamora; D . Enrique Sure-
da Morera, Abogado y ve
cino de Palma de Mal lorca, 
representado por el Procu
rador D . Ignacio Corujo, y 
dirigido por el Abogado 
don Enrique Surcda, y don 
José Gómez Tortosa, don 
Antonio Pavés Gómez y 
don Carlos Bru del Hierro, 
vecinos los dos primeros de 
Granada, y el último de esta 
Capital , que carecen de re
presentación y defensa por 
hallarse constituidos en re
beldía, sobre nulidad de 
testamento; y 

Fallo 
Que desestimando por improceden

te en derecho la demanda de 
mayor cuantía, formulada 
por el Procurador D . Sera-
fin Palacios, en nombre de 
doña Francisca Blanco Can
tero, asistida de su esposo 
don Alfonso Campos y 
Fernández de Córdoba, en 
su escrito de treinta de sep
tiembre de mi l novecientos 
veintinueve, debo absolver 
y absuelvo de la misma a 
ios demandados D . Manuel 
Mariano Blanco Cantero, 
don José Gómez Tortosa, 
don Enrique Sureda More-
re, don Antonio Pavés Gó
mez y D . Carlos B r u del 
Hierro ; sin hacer expresa 
imposición de las costas de 
este pleito a ninguna de las 
partes. — Así por esta mi 
sentencia, que por la rebel
día de los demandados don 
José Gómez Tortosa, don 
Antonio Pavés Gómez y 
don Carlos Bru del Hierro , 
además de notificarse en los 
Estrados del Juzgado, será 
notificada personalmente a 
dichos litigantes rebeldes si 
así lo solicitare la parte ac-
tora, dentro del término de 
tres días, y en otro caso, se 

publicará por edictos en los 
periódicos oliciales, en la 
forma que dispone el ar
ticula setecientos sesenta y 
nueve de la ley de Enjuicia
miento C i v i l , lo pronuncio, 
mando y firmo.—Salvador 
Alarcón.--Rubricado. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la ante

rior sentencia por el señor 
Jaez que la dictó, estando 
celebrando Audiencia Pú
blica en la Sala de su Juzga
do, en el mismo día "de su 
fecha, doy fe.—Ante mí, 
Francisco de P . 'Rives.— 
Rubricado. 

Y para que sirva de notificación 
de la sentencia inserta a los deman
dados rebeldes J ) . José (fómez Tor 
tosa, 1). Antonio* Pavés Gómez y 
don Carlos B r u del Hierro, se expide 
la presente, que se publicará en la Ga
ceta de Madrid y en el BOLETÍN OF I 
CIAL de esta provincia, en Madrid, a 
diecinueve de mayo de mi l nove
cientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Francisco de P. Rives 

V.° B . ° 
E l J u e z , 

Salvador Alarcón 
( \ _ U N U ) 

I N C L U S A 

EDICTO 
Don Dimas Camarero y Marrón, 

Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta Capital . 
Por el presente y a virtud de lo 

acordado en los autos que por el 
procedimiento especial del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipote
caria, insta don Emi l i o Chinarro 
Hernández, contra don Antonio Gon
zález Castaño, para la efectividad de 
un crédito hipotecario, se anuncia la 
venta en pública subasta de la s i 
guiente 

Finca: 
Una casa en construcción sita en es

ta Capital , y su calle de E s -
pronceda, sin número deter
minado, con vuelta a la de 
Alonso Cano, manzana nú
mero ciento cuarenta y c in
co del Ensanche, que cons
tará de seis plantas y ático, 
teniendo cada una cinco ha
bitaciones, cuatro exterio
res y una interior, siendo su 
construcción a base de la 
dri l lo, hierro y cemento, con 
toda clase de servicios y as
censor. L inda por el Norte 
o frente, en línea de die
ciocho metros cincuenta y 
ocho centímetros, con la ca
lle de Espronceda; por el 
Oeste o derecha, entrardo, 
en línea de diez metros se
senta y ocho centímetros, 
con la calle de Alonso Can< >, 
existiendo entre ambas ca
lles un chaflán de cuatro 
metros; por e l Este o iz
quierda, en línea de veinti
dós metros cuarenta y siete 
centímetros, con el resto de 
la finca de que se segregó eí 
solar,- y por el Sur o testero, 
en línea de veintitrés me
tros veintidós centímetros,, 
con terrenos del señor con
de de Romanónos. Las lí
neas descritas comprenden 
una superficie de trescien
tos ochenta y cinco metros 
cuadrados setenta centíme
tros, equivalentes a cuatro 
mi l novecientos treinta y 
tres pies cuadrados cuaren
ta y cuatro décimos de otro. 

Para la celebración del remate en 
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la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Casta
ños, número uno, se ha señalado el 
día veintitrés de junio próximo veni
dero, a las once de su mañana, fiján
dose como condiciones las s i 
guientes: 

Servirá de tipo para esta subasta 
que es la segunda la cantidad de se
senta mi l pesetas, suma equivalente 
al setenta y cinco por ciento del pre
cio fijado para la primera subasta. 

Para tomar parte en el remate, de
berán consignar los licitadores, pre
viamente, en la mesa del Juzgado o 
en el estableeiinienlo público desti
nado al efecto, el diez por ciento 
en efectivo de la cantidad señalada 
como tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

No se admitirán posturas inferio
res al tipo de la subasta. 

Podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero. 

Los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda, entendiéndose que todo Ii
citador acepta como bastante la titu
lación. 

También se entenderá que las car
gas o gravámenes anteriores y los 
preferentes si los hubiere al crédito 
del actor, continuarán subsistentes 
y que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia con veinte 
días de antelación, cuando menos, a l 
sañalado para la subasta, se expide el 
presente en Madr id , a veintitrés de 
mayo de m i l novecientos treinta y 
uno. 

E l Secretario, 
Ledo. José Torres 

Dimas Camarero "(A.—998) 
U N I V E R S I D A D 

E D I C T O 
E n virtud de providencia dictada 

por el Doctor D . José Santal ó y Ro
dríguez, Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de es
ta V i l l a , en los autos ejecutivos pro
movidos por la Sociedad «Hudson 
Essex Motors», representada por el 
Procurador D . Bonifacio Gutiérrez, 
contra D . Rafael de Roda Jiménez, 
sobre reclamación de cantidad, se 
saca a la venta, en pública subasta, 
por primera vez, y en la suma de 
cuatro mi l pesetas. 

U n automóvil marca «Nash», nú
mero de matrícula M . 23,110, y 
20.853 de motor, el cual se encuen
tra depositado en la calle de Nú-
ñez de Balboa, número ciento cua
renta y tres, talleres de la casa 
«Hdsson Essex Motors». 

Para cuyo acto se ha señalado el 
día cinco de junio próximo, a las 
once v media de su mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado de 
pr imera instancia de la Universidad, 
sito en la calle del General Castaños-
número uno. 

L o que se hace público por el pre
sente advirtiéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar, 
previamente, en la mesa del Juzga
do, o en el establecimiento destina
do al efecto, el diez por eiento efecti
vo de la suma por que dicho coche 
sale a subasta. 

Que no se admitirá postura algu
na inferior que no cubra las dos ter
ceras partes de referida cantidad; y 

Que la consignación del precio 
total del remate, descontado lo que 
se deposite para tomar parte en la 
subasta, se verificará, dentro de los 

tres días siguientes a l de la aproba
ción del mismo. 

Madr id , diecinueve de mayo de 
mi l novecientos treinta y uno. 

Fel ipe González Bernabé 
JoséSantaló (A.—991) 

H O S P I T A L 

EDICTO 
En v ir tud de providencia dictada 

con esta fecha por el Señor Juez de 
primera instancia del distrito del 
Hospital de esta Capital , en autos 
promovidos por don Severino Con
de Sanz, representado por el Procu
rador don Serafín Palacios contra 
don Julián Miravé del Cacho, sobre 
procedimiento judicial sumario del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria para la efectividad de un 
préstamo de treinta y un mi l qui
nientas pesetas, intereses, gastos y 
costas, se anuncia por segunda vez 
la venta en pública subasta de la fin
ca hipotecada y que se describe en 
la siguiente forma. 
U n solar cuadrilátero rectángulo, 

procedente de la posesión 
titulada de Santa María de la 
Cabeza, sita en en término 
de es t i Capital , afueras de 
la antigua Puerta de Ato
cha , dentro de la tercera zo
na del ensanche, correspon
diente a la sección segunda 
del Registro de la Propie
dad d e l Mediodía. Com
prende una superficie de 
trescientos diez metros se-
t:nta y dos decímetros cua
drados, equivalentes a cua
tro mi l pies también cuadra
dos, y linda al Sur, por don
de tiene su fachada, en línea 
de cuarenta pies, con la ca-
lie del Ferrocarr i l ; por la 
derecha entrando, a l Este, 
en otra de cien pies, con so
lar de doña Antonia Aza -
gra; por el testero a l Norte, 
en línea de cuarenta pies, 
con casa de don Manuel 
Sánchez; y por la izquierda 
a l Oeste, en otra de cien 
pies, con la casa número 
cuarenta y cuatro provisio
nal, de dicha calle del Fe
rrocarr i l , propia de d o n 
Adr iano Cur ie l . Sobre este 
solar hay varias construc
ciones, consistentes en dos 
naves, una a la izquierda 
entrando y otra al fondo, 
destinadas a cuadras unas 
habitaciones para el guarda, 
y sobre la nave del fondo un 
piso en construcción. 

Para cuyo remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno 2 se ha señala
do el día veintiséis de junio próximo 
a las once de su mañana, bajo las 
condiciones siguientes: 

Servirá de tipo para esta segunda 
subasta el setenta y cinco por ciento 
de la primera, o sea la cantidad de 
veintiséis mi l doscientas cincuenta 
pesetas, y no se admitirá postura a l 
guna que sea inferior a dicho tipo. 

Para tomar parte en el remate, de
berán consignar l o s licitadores e l 
diez por ciento de expresada suma y 
exhibir su cédula personal, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos. 

Los autos v la certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se refie
re la Regla cuarta del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secreta
ría del actuario; que se entenderá 
que todo Íicitador acepta como bas
tante la titulación; y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, a l crédito del 
actor, continuarán subsistentes, en

tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Madr id , a veinte de mayo 
de m i l novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Juan Conté Lacoste 

E l J u e z 
Adol fo Ort iz Casado (A.—990) 

C O N G R E S O 

EDICTO 
Por el presente, que se expide 

enmpHendo lo dispuesto por el Juz
gado de primera instancia del distri
to del Congreso de esta Capital , en 
los autos ejecutivos promovidos por 
D . Enrique Parras Blázquez, contra 
D . Jacinto López Paredes, sobre re
clamación de cantidad, se anuncia 
la venta, en pública subasta, por ter
cera vez, de la siguiente 

Finca: 
U n hotel dentro del casco de la v i l la 

de Colmenar Vie jo , al pun
to llamado de Matadero 
Vie jo , que consta de cuatro 
plantas en parte y otra de 
una sola, aquélla de man-
postería y cemento 3T ésta 
de ladri l lo, piedra y made
ra; está construido dentro 
de un solar o terreno de mil 
quinientos ochenta y cuatro 
metros cuadrados, de los 
que ocupa la edificación 
c i e n t o v e i n t i c i n c o me
tros, y el resto destinado a 
jardín, con árboles y noria. 
L i nda : a l Este o frente, con 
la carretera de Fuencarral a 
Manzanares; al Sur, izquier
da, calle del Estanco; Oeste 
o espalda, tahona de Ave-
ley ra y otro, y Norte, dere
cha, con casa de Vicente 
Gallego, antes terreno de 
doña Angela Gutiérrez, y 
se halla inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de 
Colmenar Viejo, a l tomo 
ochocientos c i n c u e n t a y 
cuatro, folio veintisiete, nú
mero cuatro mi l trescientos 
cuarenta y seis, inscripcio
nes primera y segunda. 
Cuya finca fué tasada en la 
cantidad de setenta y cua
tro m i l doscientas setenta y 
nueve pesetas con dos cén
timos . 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá 

lugar doble y simultáneamente en 
dicho Juzgado del Congreso, sito en 
la calle del General Castaños, nú
mero uno, y en e l de igual clase de 
Colmenar v i e j a se ha señalado el 
día diecinueve de junio próximo, a 
las once horas. 

Que la subasta será sin sujeción a 
tipo, admitiéndose cualquier pos
tura. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar, previamente, 
en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado a l efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, a l diez 
por ciento efectivo del tipo que sir
vió de base para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Que los títulos de propiedad, su
plidos por certificación del Registro 
de la Propiedad, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del que re
frenda, previniéndoles que deberán 
conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; y 

Que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin des

tinarse a su extinción el precio de l 
remate. 

Madr id , once de mayo de m i l no
vecientos treinta y uno. 

Pedro Alvarez Castellanos 
Ildefonso Bellón (A.—999) 

U N I V E R S I D A D 

E D I C T O 
Por el presente, en v ir tud de pro

videncia dictada en el día de hoy por 
el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta 
Capital , en los autos de procedi
miento sumario promovidos por el 
Procurador D . Vicente Moro , en 
nombre de D . L u i s Muñoz Jaime, 
contra D . Enrique Baena Montel la-
no, sobre pago de sesenta m i l pese
tas de principal, intereses y costas, 
se saca a la venta, en pública subasta 
y por segunda vez ,1a siguiente finca: 
Una casa, en la calle de Torri jos, se

ñalada con el número cua
renta y seis, antes sin nú
mero, manzana trescientas 
dieciocho del Ensanche, co
rrespondiente a la tercera 
sección del Registro de la 
Propiedad del distrito del 
Norte. Mide una superficie 
de dos m i l ochocientos pies 
cuadrados, equivalentes a 
doscientos diecisiete metros 
treinta y un decímetros cua
drados, y se compone de se-
misótano, seis plantas o p i 
sos y sotabanco con dos pa
tios. L inda : por su frente u 
Oeste, con la calle de To r r i 
jos; por la derecha, entran
do, al Sur, con la casa nú
mero sesenta y siete de la 
calle de L is ta ; por la iz
quierda o Norte, con solar 
de doña Laura y D . E n 
rique Baena Montellano, y 
por la espalda o Este, con 
la casa número sesenta y 
siete duplicado de dicha ca
lle de L is ta , propiedad de 
doña Laura Baena. 

Cuyo acto tendrá lugar ante el ex
presado Juzgado, el día veintiséis de 
junio próximo, a las once y media 
de su mañana. 

Servirá de tipo para el remate la 
cantidad de ciento un m i l doscientas 
cincuenta pesetas, como setenta y 
cinco por ciento del que sirvió de 
tipo para la primera subasta. 

No se admitirán posturas que no 
cubran el expresado tipo. 

Los licitadores deberán consignar, 
previamente, en la mesa del Juzga
do, para tomar parte en el remate, 
el diez por ciento del expresado tipo, 
sin cuyo requisito no serán admit i 
dos, y e l cual les será devuelto una 
vez terminado el acto, excepto a l 
que resulte mejor postor. 

Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en Secretaría; entendién
dose que todo Íicitador acepta como 
bastante la titulación; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, a l crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madr id , veintidós de mayo de m i l 
novecientos treinta y uno.—Santalo. 
Ante mí, Fermín Suárez Jiménez.— 
Rubricados. 

Es copia para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Fermín Suárez Jiménez 
(A.—992) 
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